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Las .'ondiciones que se establecen 'n el presente convenie

tienf'11 la cOf'siceraciJn de f'Tínirras y en consecuencia, a los

;'onsicer;¡.da c, en Sil con]'..'l"'.to y ~!"1 cé,r?uto anual fuesen 'clS

;H'neficiosd'; qw,' 1<;.:; esLlblec:idils en este converllO ;JdCl su ; iSl;u

quecOnÓtCLOnesreconocidastUVieranque

cabO '-le no !lev,u-se 1 -efecto estu denunCIa, se

':'JjtC'¡,0C't'á ¡H0rrogado dutooá.ticamente en períodos anuales y con un

j,,('remetH~ l}'Jal dI del lndice de Prf;'cios al Const.uno.

1. raba }adorc s

RESOLUCION de 12 de aguS!D dí' [991, di! fa Dlt('ccirin
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el correspondiente Registro y la pubJicaclonen el (r Bolewl
Oficial del Estado)) del Convenio Co/rCfiro Estatal para las
Industrias de Hormas, ](¡e'Jf1es, Cunas, Pl.)'os v Cambn/i,j-
ncs de Madera J' Cr;p'/}tL -

Visto el texto del Convenio Colectivo de las Industrias de Hormas,
r ....Cl,r'es, Cunas, Piso y Cambrill,nws de Madera y Corcho, que fue
'Juscrito con fecha 11 de abril d~ ;}91, de una pancpor la Asociación
Espainla de Hormas y Tacone'" en representación de las Emprcs3sdeI
sector, y de otra' FEMCA UGT, en representación de los trabajadores,
y de c\1/lf,xmidad con lo d;spucs¡O en el artículo 90, .apartados 2 y ), de
!a Ley Rj1980, de 10 de marzo. dd E'>1atuto de los Trabajadores. y en
el Rc¡ll Decreto 1040/1981, de 22 de mayo" sobre Registro y Depósüo
al' {'onvcnias Colccti','os de Trabajo, esta Dirccclon General de TrabaJo.
acucrdi.l:

Primcro.-OnJenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente RegistlO de este Centro directivo, con nüüHcaciún a la
Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Bolt."tin Oficial del Estado)).

Madrid, 12 de agosto de 1991.-La DirectorH general, Soledad
Córdova Garrido.

TEXTO DEL CIlNENIO CDLECTIVO EsrATAL PAllA US INDUSTRIAS

DE OOIIM'.S, TACCtlES ,ruNAS, PI9JS y CAMlRIa;ES DE t.W)ERA

Y ClJRClD.

CAPITULO 11

"~~~_J..~~:J~'\-:[O\ ~U, T:(\¿,\¡J.

L1b pJ.étes l'ccun('cen (~ue L.\ org3.nización del' tt·abdJo es

Llculta:J. exc;u::;lVd. de Li e;;presa, aebicndo no obstante, poner en

CQnOcllilÍen t;) de los re;::lresentant es de los t ra.ba jadare} aque lla s

uecisiones ¡ue s'-'::Hx¡lan 1:;odifLca;:lones sustanci.a·les en la

cOClfonnldad je {.llenos represe:1.tan~es enCAPITULO PRI/.€~

u1ación ldDoral, precépt iva

los casoS

la

que

previa

así lo

Artículo P.- A1.nito Funcional.
E'Oitablece el ¿SLltutc' de los Tra~a]d.dOreS y las disposici.ones que

lo desarrolbn.
El í-lresente Convenio afecta" LiS errpre::-d5 in:egri.tcas e;¡

la Asociación ¿spai'iola de Fabricm.tes de Honras y Taco".:'".

La pertenencia a esta ¡\socia~ión y la ¡:woGl.ción de t,st<:'

Convenio deberá acreditarse en c3.da FKtnento por la C¡pCeS3 cvn el

certificado exte:1dido poe la Ascciación ,válIdo r-1.t"d é'l,)(·:",,-xio

::\ :rd.2<CtJ.:tdor que rallee funcione5 de ca.tegoría

Slif}i~tlor ¿¡ la <..j0e correspDnüan 2. 1'1 categoria profesional que

t'J.viera reconocida, p2'r un ?edo:.io superior a seis r:teses duca.nte

que en el mismo se i.:1dique. -::aso de nG ofrecerse esLl un año y ceno dlEdnte dos a:10s, p\leci~ reclarra, ante la dirección

acreditación, los trabajadores a.fectados ten';ldn- derecno de de Lt e;:pcc~~i. 1-.1 c;;.lific3.cLón iH"cfc510¡131 adecuada.

opcién por el convenio que ~uedan considerar r:ás beneficioso.

bi.en sea éste o cualquier otro (carpintería, tr3.nsfomados de

plást ieo. etc.)

Artículo 2~.- Ju.bito Territorial.

El Convenio será de apl icaciÓl1 en todo el terri. toric del

estado español a las errpresas y aet ividades señaladas en el

artículo anterior.

Artículo 3~.- Ambito personal.

~~S norm:l.S que se establec,;-n en el i;:.re::¿nte convenIo

afect03.rán a la totalidad de 105 train;.}adores. 13.nto filos ccr.¡o

eve:1tuales. que trabajen por cuenta de dichas e."'rpresas y.1 los

que ingresen en éstas durante h. vigencia del COnVe:11ü.

2. Ante la nec;:ativa de la e:-:presa. y previo infonrl€ del

cara té o en s;'¡ C3.S0 de L)5 delega::os de personal. puede recla::'ar

3nte l-J. Jur; sdi.ci.ón co,?etente.

J. Cuando se desen~eüen fu.'lci.ones de categoría supenor,

?ero no proceda le:4a1 o convenciooalrr.ente el ascenso. el

trabajador tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la.

categoría asignada y la (unción que efectiva~.ente realice.

4. Si ?or necesidades i1erentorias G ir-previ sibles de la

d.ctividad productiva el {'JTflreSdrtO precisara destinar a un

traba.Jador d oreas correspondie:ltes a categoria inferior a la

suya, sólo poor-d hacerlo por el tien~o ir.prescindible.

·:o.n t eni éndol e 1a re! d ouci ón y dená s derechos deri vados de su

cateJoría profestonCll y cCffilnidndolo a los re?resentantes

An ículo U. - Arrhi to Te¡.Doral.

he.a. sin perjUicio de que los efectos· econól'~C:o'o dé; :.1 :-.l;lL

5.,la'.-lal y ecnplerr.entos :;J.laridl{'~ '.""n:san ,,1' iere; ~er[cü(t

desdlC el día priril€rO de c;H'ro J.e 1<3':1, ('st,,:,) vl.Ff ".,1:"",')

día 21 'Íe Dicierrbre de 1.992

legales de los tr~bajadores.

Artículo 9~.- TRABAJAOORES DE CAPACIDAD DISMINU1DA.

El trabajador cuya capacidad sea declarada por los

crganisfflOs corr{)etente5 para puestos de menor esfuerzo, deberá ser

destinad:> ~<; 1., ,"tOI<esa, previo i.nfotme de los reptesenta:o.tes

¡t'ga]e~; de les tf,-.hd]J.'¡C,ces, a tl'abd]05 adecuados ,1. sv:'

:"di iCii:;(";. ':;\;i~¿,lar<:"::;e :..;r.l nueva ':liJsificación prof~sior.al ce

sa taxi;:eldS;

;:e::;:)lC¡Clón •

traba' '_',

.::,. ,. t' :'~ ,j,

• <.: :f-;:::':<.l ild,o-€ po:' clJ.alqui ... n .:e 1';5

lc;e:',lO (on la Le..;isla.::ión Vl::e:)le

Al': í eu 1o 5'. - RiV 15 ¡ell\!. J~(5·: lS L::~ Y_ ...:'.~: ,.,' .:. C.;\.

La denuncia d efectos d·,;, :.,0\.".'0 X~ i('¡ 2..)":""1'.:)

il,j UlI;jij'f:1U'·
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t LJ.DaJ;lú,x<,S 11jC;' di ;,(:0(1t lnu,:s c.:::n rlcr-ecl1os preferentes en

vlrtUJ de convenios c.oiectiv0S, se '-..l'ltC':l1cá la ?refel~e[1cia a los

efectos sustl tutonos dlltcS 5\";:-.11.1'105.

Anícul0 I')~.- dJ:t';S C:,U,<,A.J;{:ILi ..\,;i\;;'.

LJ.s ¡¡.:I[-tes COllside,"iin o?or,:u ¡,;.' lnt raiuc' r en este :vnvenio

<el ,)dC¡;) J", Y?dl iZJ,ci0il <.le ,10:'""",, e:c 'aord.liliLidS estructurales,

) di ~?uesto en la Vigente':¡ue en t 000 se re:; 1 d¡) :.'0:

L~slsldción.

Artícuio 2;J<.- S¿/Ji-::IJ- ',;iLIfAii.

fados los ~r:1JaJa(~Ore5 ~:.;e se incor;Joren al Servicio

::ilitar. en tanto s-e ilallen eil :3.1 situació,,-, perci~irJ.n las

llagas ext ;:-clot-dHtlrías fle vet·ano y ';.3.viclad, a nzóo de salaría

base del Convenio ffdS ld .1nt i-;;iledad que tenga establecida en el

n,;;xnento de su lncoqJOl\lC16n.

Si la incorpo,ación al:erlicio ;,:i.litar nu nubiera

rarrbién percibirá toelo el personal afectado por el

presente Convenio, otra gratificación extraordinaria de 14 días (

15 días en ].992). calculada a efectos retributivQs de igual

forrm que las anteriores por el concepto de fiestas Pat ranales.

Todas estas grat ificdciones serán abonadas por las errpres-1.s

prorrateadas a lo largo del año dl el salario serranal o mensual_.

\ en 1 e:1d0 ,::'Y.\.'

Artículo 18°._ jUBILACION A LOS 64 A~S.

La errpresa concederá la jubi lación a todos los

trabaJadores que lo deseen con el 100% de sus derechos pasivos a

cargo exclusivo de la Seguridad Social al currplir los 64 años de

edad y si¡¡ultánea cont::--H1CtÓn :lOr ,1,J,lle de la er:vres<J. de

deselJple<ldos registrados en las 'Jfi.unas de ul{>leo en nú;~1ero

i'Sual <ll de Jubilaciones anticipadas que- se pacten. Se utilizará

cualquieLI de las : \Oda 1idJ.des de contrato vi~entes en la

detUdlHicl<1 cx(e~to las cont'-Llu..;:icnes d tier,~)o pa[-ciaL con un

",..... .,"' .....Q'a'J:¡ l'd nOA<::t)\
Articulo 13.- PERMISOS Y LICENCIAS.

El trabajador. previo aviso y Just lficación. poorá

ausentarse del trabajo. con derecho a remmeracióo en los casos

previstos en la Legislación Vigente y por el tierrpo que en la

misrm se establece, salvo en los casos de fdl iecimiento de tos

Artículo lO~.,- APRENDIZAJE.

Será aprendiz el rrayor de dieciseis años que haya sido

contratado a efectos de forrracién laboral. con obJeto de adquirir

la preparación necesaria para el ejercicio d las labores proplas

de la actividad industrial regulada por es~e Convenio.

El aprendiz no podrá ser destinado a trabajo y funciones

que pugnen con la fínalidad primordial famativa que señala el

aprendizaje, lo que no excluye los trabajos de mmtenimiento y

limpieza de las máquinas en las que ejerce el aprendizaje.

REQUISITOS: Los que establezca la legislación en Vlg0t.

Articulo ll~.- ]ORNADA.

Se pacta una jornada semanal de 40 horas, y se faculta a las

errpresas para establecer lU1 horario flexible con un rrd;'umo

serranal de 32 y mínimo de 46. para cuya aplicación. cálculo y

posibles incidencias se estará al procedimiento que se estableció

en el arto 11 del Convenio de 1.98IU~JE 24 Mirzo}. La jornada

anual será de ocho horas menos que en 1.987.

Art ículo 12~.- VACACIONES.

Serán de 30 días naturales para todo el pérsonal percibiendo

el praned.io del salario real de la media dell¡je elide Enero

hasta el 30 de Junio; a estos efectos no se ccrrputarán las

gratificaciones extraordinarias. En ningún ca,s.o el salario a

percibir durante las vacaciones podrá ser inferior al salario

Vigente de la tabla del presente Convenio.

Si la antiguedad en la e.rq:>resa fuera infenor a doce meses.

la retribución de las vacaciones se calculará sobre el promedio

del salario real del tieTfl>o transcurrido desde se ingreso.

padres, hiJOS, cónyuges y altltTbramiento de esposa, que sera de ,¡'-carJZadL' '¿l 1:'10 ce se~IC10 e:l iél e"Vres3.. las ?a!5.3s

tres dias. t'xtraon::tnlrl ¡S ,enúrá:) tel :udn::-.:i ;<c~}Qrclo¡,ai ,'1. la de los LJeses

Artículo 16 2 .- DESfAJOS.

Durante 1991 se incrementará. en un 6'5% el preCio del

destajo vigente en el año anterior. Quedando pendiente la

negociación de tal incr-emento para el segundo año de vigencia del

COi1\fenío.

Artículo 172.- GRATIFlCAClrnES EXTRAORDINARIAS.

Toelo el personal afectado por el presente Convenio

disfrutará de una gratificación extraordinaria de 30 dtas en el

mes de Julio y otra de 30 días en Navidad.

Estas gratificaciones se- devengarán a tenor de la

retribución fijada en la Tabla Anexo r, incrementada coo la

ant iguedad correspondiente a cada person,.'l..

Artículo 14~.- SALARIO.

Durante el año 1.991 el salar-io base para las dl::;t intas

categorías profesionales será el que consta en el Anexo l. al que

corresponden las proelucciones por rendir:1iento que se acoovañan d

este Convenio caro Anexo n 9 -II.

Queda pendiente para el segundo año \-le 'Igencla. la

negociación de la tabla salarial.

Artículo 15?- ANT1GUEDAD.

:a:'aja.c>.)s.

UUt:iillt~ los 1;.eS"5 0.~ )"c'h'ue¡"¡-: ,:1 .~" el Servi.cio ;<í li tdr los

t >i0d]-iioces tendrá.n ,-~s,:~"V.l\id_ la): iZ,~ que venÍ,m deser:¡pclamio.

IJ) t:l ejeru\:lo de cargos sindicales, superior al álToit6 de la

enpresa o en los Organlsmos Institucionales.

_os '-;i.()J.J~lqOI·('S ¡Ue )ce~·ü:-~::,,:: :ervicio :_li!iLlr disfruten

lJ¿ li.cenci.:J. o pendlsc ¡¡ü l;lf"'rlor j d:-, ¡leS, po:irJn reincor:)OriHSe

al to_bdJO {hnu;1te el citado )e,l:-':;O, Siendo ot>llg<ltoria su

':.l(ll:li si.ón ;Jor ldS el,preSCls, salvo (~,le el puesto de trabajo que

quedó v:;¡c:ante :l-1y:i sido cubierto con '1:; contrato de interüüdad.

in los casos ci tados. la excedencia se pcoloogará por el

t lenpo que Q;J.re el cargo que la detennine. El reln.;reso sera

,:J,utcr:É.tlcO y el trabajader- tendrá derecho a ocuoar una ¡:>laza. d~

ILl .:llS¡;U c;J.te¡~oria que ostentara d.ntes de producirse la

,,:'(cedenci.::l fo.'·z05a.

un premio de ant iguedad en Gase a

cada uno de ellos del 5%, que Será

los salarios del Convenio.

en cuantía

Se establece

qUinquenios y

apl icado sobre
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l:n e't caso de ocupación de ,-,tl-'10 :)U~¡ ic',j (1 slt1 ;tCj"

tien:JO de excedencia se conflutará para 1,1 .lnll.(ít'JLd ,1 r.,xL;s le:'

efectos.

COCUfilCclt" dIo. enpresu, COl1 U:1 ~¡,iZJ fl"; S'J,,,,:>:l(T ;j dos ¡;l"ses. lt

(~esai..h"1nCIÓn de las circustanci.'\s <rJe ;,¡()tiVel,",)l\ ;;~l exc"t.kncLl;

CdSO de no efectuarlo en ese pLn:c, ?<-':":~?:-j el (J,~re;::1l0 ell

reIngreso.

Artículo 22~.- Cü:PLEJIE:;-../ro POR ;:>.;F¿.·~iJAD c'JU,'J, ,\~:'::¡;);:.'¡fE ¡);~

TRABAp Y ENfER;,jEJAD ¡J',(ui-"l::S lJigL

Las enpresas cal'?'Ie:::entaFín hasta el 85\. de Ji blse

ceguladora de la Incapacidad Laboral T':J.nsi ¡or~,~ los 20 fl'-ll"('¡'OS

días y hasta el 100% los restantes tl-lcnt'a5 <"1 tt·abdJd.j')é ?t'eclse

hospitalización y desde el día en que se lleve a (,lbo esta.

Las eJ1?resas abonarán d sus: ¡'a:JaJudo,es j ¡Jan 1::- ,:el ltLl

Ar! fculo ;.'6" ,- C:JOTA Si:i;;ICAL...----_.
A requerimiento de los ¡ra~,J.j3.dores afiliados a 1..... s

~ndiCiles. o Sindicat0 le~;nlrr;ente C0Dstituido, las

¡"VOCee ;le lit CiJ,i!.l c;indic.ll c-:Jr'('5:)0lyji~t)[e.

.:.¡ tr:¡;)djador ,nte,es,l.UO e;¡ l,c¡ rE'<llizació'~ (;e litl C'¡J<2C::c:c:

re:'ütt!'d ,l ¡,.1 UlrCCC¡ó;-¡ ce la e',):"Scl un escr to en el ;:¡,u,; se

-,er" ¡·[,m" f. r i:,ici 1el cCfl·eS¡.h)'l'.i i i:'n .' cm t ldad••

L;JS ó ,'eSdS efeetu.l1"á;¡ las clnteJiÓlüs j0i:r:J.cciones odlvc

\;¡<jlC.lC¡,'m e CO:ltcirio, <lurante,e:'ícxiQs de un ario.

L.:!.. ,jirecci-ó;, de la e,''ilresd enrre:s:J..r-,1 CO)ltl de la

;"-J.nsf,~:-e;(1J a Id ¡'e;J:-esent,lci6n si'ldical de la his;~a.

siguiente al de la b¿ja por a..:ei¿"n[e (ie

?,'ofesional, la ulferenci3 existente ~~'1·t·",

tr.j.;)dJ'~' c' (~f1¡(':::licC,l',;

L. 'n' n ¡ ~;ih' »1 qlL~

An ículo iS - ACU:,lJLAC ION DE HORAS JE

,J!':: E: PHESA. y DELECAl).)S DE

LOS ~lIL.BROS [JEL ca,llTE

PERS:X-JAL.

correspondiente- base reguladora.

pere iba por la lncdpaciJad
I~' -;-édi t0 \.JI" noras laD0t",;¡bles que corresponden a los

::,lejiDr0'-, !ci C'J;~ité de €'nQresa, (l del~ados de personal, poclrá

:"-,rícula 23~ ILT no subsidiado.

Los trabdjadores tendrán dercc;,,,) ,:1 un f(X,~o ,¡n'_l:J[ ,'1 C;l:'~(' di..u:lJL"l '" :¡Cl-~iS Je los ~-ilerincs ,:jue se encue:- ren en situación

F:i Llhy_d fr-:HlsltCrl,l. s'Js?ens¡c:-,es terT?ora.1e~ ',J

;'i 'liJe no se encuen, re en la er(presa.

Articulo 23.-8[s - ASlST2.'<ClA A CLl:~¡~:\S iJ Q)'b0LTAS :-:EDKAS.

Las ertlJresas abonal-án hasta. UI1 to?e 'áxinD je ¿; '\0"'!5

anuales el tielJ190 utilizado en asi.s!ir ~i dln1cd5 ::;édiclS 1:,H"'-,i

de la localidad de residencia y )r~~S(nDs jiZ'!, el 1(.f:>dlCO de

caDeCera. de la Seguridad Social.

Art ículo 24 2 ._ EX¡\¡\EN hEDlCO.

Los trabajadores deberán ser reconocidos~or la Ent idclÓ que

cubre los riesgos de accidente de trabajO y enfen¡¡edad

profesiooal al menos dos veces al ano.

Artículo 2S g .- PRE~DAS vE TRABAJO.

Las Errpresas entreGarán una prenda de tra.bajo al sernestre.

una en abril y otra en octubr.e. debiendo ser de calilLi,d

suficiente para que dure dicho eS,).:icio de tieq:;o, 31 <:3.:'>0 del

cual ?'lsarán a propiedad del trab.1j.1dor.

Artícul-=, '.- .'::::X'·i1SI;J,'i :aXTA PA?lT,\:{IA.____o

:'e cre-.i la '::Oilil sión '\;i.xta Paritaria del Convenio cemo

C:::;;J.rt0:J,2 -'lltel---:),·etactS~, y vijilancia del 1''-,lS;:iQ con sede en

Allont'2 y c:cn CCl¡~)Cle:lcíd p;¡ su á.'T'bito de aplicación. Jicha

CO;-,151.);'. q-.<eitd. int¿:;,,,da .:;or cU:ctro miérbros. ele~idos para

cada C0n·/0(:._, t O!'l3 en (re 105 que cCf:llctlen la representac i Ó:1

econól"ili ca ,.le 1i bendora de 1 convenIO y cuat ro mi enbros de la

representacl Sn socia.l eteJidos de igual roodo. con los asesores

des i gnado-s.

A la -'::,-y,-¡isión Paritaria se sorneterán para su interpretación

cUJ,:1tas cue:;tiones pudieran surgir en la aplicación del mismo,

ta.nto ?or 105 i: rabaj3dores y erpresas afectadas cerno por las

Centrales Sindicales y Asociación Española de Fabric",ntes de

i:fon7"dS y [:1c.0:1es.

1..;1. ~;Y;'_l5lén >:ixta Paritaria Sé reunirá ?or lo menes llna vez

(:i.h.>! tres- ;.';eses y sienJ;)re que lo sDl ici te una de las partes

DISPOSICICtlES ADICIONALESArtículo 26 g
.- PLUS UE r~tl.j5?O;-\r::.

Cuando una errpresd t ,asli'lJe S'-l ce;1t ro ¿e 1,a,);;;0 fue;:d .:id

casco urbano, correrá con :astos de trans¡J.::ne jet ?ersonal e'J 2'ir:-,erJ.: En lo na ?revisto en este convenio se estará a lo que

plantilla al ¡mmento de pnxhlcirst"- el traslado, salv;) cu;mdo dI5iJO¡)~¿¡;1 l3.o, ;.;isposiciones le'1ales Vigentes.

?roporcLone a los trabajadores L;edio de trans;::oete.

CAP1TULO lV

Artículo 27~.- SEGURiDAD E rtlG!C\E.

El trabajador en la?restación de sus servicio>: tendrá

derec;-¡o a una protección eftcilz en natena de se:~uridad e

higiene, estando obligado a observd.r ueJulas le~.1,le5 y

reglamentarias respecto a la r:üs:--a.

Se,junda: )~ comín acuerdo por ambas partes y por ser esta.

Industria 3.uxiliJr de la del ca.lzado, se estilra c,onveniente

int rOCucir en el texto del Convenio y corno Disposici6n Adicional

l;t si.;;;ulente:

9JSPENSICN TEI.roRAL DE ACfIVlDADES

1"._ Las enpresds podLin suspender actividades laborales durante

un pericdo de 1ienpo Húxi:TiO de óD días laborales en cualquier

fecha del diio.
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afecte 50la;;¡ente il una ?Jctc lie L.1 7Lmt¡IL.l, <.:,

.¿>xceJ:er en su tLluajo de] rendiJHiento il0f1<ül" d"ecUJ.f tU¡".S

¿xl rdordinarias.

J~.- El personal d.fectaJo i)~rCl!)ir3 el !ot,ll

cot lLiJas <..Jut" s('d_n J.00:);,dClS '~.l ",1 ~:J;; c,or d

y el :O:J-/J restante :'01' b. ¿: ..,JC('Sd.

ADMINISfRATIVOS y SUBALTERIOS

___. PTAS/MES

Jefe 108.792-

Oí tcial de prunera 97.237-

Oficidl de s.egunda , 89.636-

Auxiliar ....•................................ 75.809-

TeJdonista , 69.871-

Mecdnegrafa 69.871-

Capataz ...............................•...... 69.871-

Acti .... Hiddes será el que 3cluaL_,-'olp '-l"5;e para ;,j lr¡,lslrL:i (:c-:

Cl1zado y que se resula en la vrDen -1et [,;i.nisten(' (1" r;al)'lJ'~ de

fecha 25 de enero de 1.961.

ANEXO 1

Almac("n(~ro .............................•.....

Pesador basculero .

Li 5tero

Guarda vlgilante ....•..•.••........•••••••••.

Por!.(TO ordenanz.a .

Condu-c t Cf de veh ku 1os .

66.925
66.563
66.563
66.563
66.563

70.028-

TABLAS DE SALARIOS DEl. OCNVENIO DE 1.99[

ANEXO 11

PTAS.fi)[A

HORMAS
TABLA DE PRODOCClctl

ID_S

20

39t

13~

27

7¿1

a
27

[O

9

s

28

2U

[8

22

22

Ll e SD.1St3r tiL~l:>O en Sle,ra y tcnH.'ar

·'-:::cn U:j,1 :';'lUiOd de pat·

e: Con J8S ~:t¡qulr.as de una ilOt1~a

,:.:;n ;,á'lu:n"s fcesadoras de taló;l y punta

'cmt,) () taló¡~ sol¿u1lE'nte

"',l?e..d.:f ~:--': ;;-Ji ('LO

.:cc?ce:vi", lo" 1 LclDdjO:i 'Je CO~dr (¡ien·;:;,

··,;uJe:'t'.J;- "'el,. <:clo>.:..:;,-, cldvi;ll"'~ tan,illdf,

sen:;;[ '/ ¡-"cdiclt3[

¡,Jecante.1dé> taL.SIl y punta en todas SIlS

3. 2! L.

2.861.

2.Sl6,~

2.313,
2.259,

2.576,
2.313,

2.576"
2.3[3.
2.218,-

Aprendices de primero y segundo años 89¿,-

Aprendices de tercero y cuarto años 1.360,-

Pe6n ........•...... ,." , 2.218,-

Rerratador .", .•............................ 2.21B,~

Vaciador casador de pnmera '¿.S76,-

Vaciador casador de segunda 2.3J3.-

Ayudante vaciador cd5ador 2.2i6,-

Oficial de primera liJader 2.576,-

Oficial de segunda liJador 2..313,-

Ayudante lijador 2.218,-

Afi lador ..•...........•..................... 2.)76,-

TACONES

Encargado .

Mcdelista ·.··· .

Oficial rraquini std de pnrnera ·

Oficial maquinista de segunda ,., .

Tarugado .......•....................•......

Oficial chapista de pri~ra .

Oficial chapi sta de segunda .

Oficial despuntador de primera .........•...

Oficial despuntador de segunda ....•........

Ayudante despuntador .

Encargado ..•.•.................•........... :?,.214,~

Of i cia1 tornero de primera ., .............•. 2.576,

Oficial tornero de segunda ••....•........... 2.313,-

Oficial aserrador de primera., 2.576,-
Oficial aserrador de segunda .........•..... 2.3J3,~

errbalador .........•...............•

Ayudante .....•......•.•.........•..

Aprendices de ler. y 2~ años

Aprendices de 3et. y 4º años

Líjador

Pul idor

Peón ...... .........................

2.313,-

2,313,
2.081,

B9t. ,'~

J .360,-:'"

L' .21 8.-
.~ ..~----

d('Cdnted;;¡O 1diú;, o punta en rod.as sus

senes

Cnapa carpleld en tedas sus senes

Punta y la 1ón
PUntd (,) talón en todas sus senes

22

44

7t
15
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Docena de Pares

CASAl\) aem ¿n rrocr.Ól1 de acero 19S

Cur'ia

(~..L'¡d Y tubo taladrado

Cu¡n y suela

'::ufía. tubo y suela

T\liJo (SE' considera talaJrddo o 5.<1 ulaJLi:i

Tubo y suela

Suela

lS
ló

Forrac tacón con enve10pe de 5u.,~a y recoc-tar

c;,.;ero '''G~r:J.'1te con Ci'l]d firrlf' "rkt:ier" y cu;'"ano

l;ual al 3.,terioc CUP forro -E"O 13. bOC'dtap3.

/e..:::on;:¡l· Cif';'O ca la ~ocata?d

¡"intar y ~xjlir tdcones forrados ;:':n erwelo;:H:ie

suela tl;:\{' =.,ottie'r: '1 cubano

13

10

lUl

PARES

7~u

624

910

510

ORDEN de 2 de agosto de 1991 por la que se regula la
concesión de ayudas .v subvenciones a Organismos e
Instituciones sin.fines de lucro para la promoción del sector
artesano,

SOCC lON CUÑAS

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

arcar' ¡:~edd y cdJa

Corta, a t.ierra perfí 1 v n:xiear

Vaciar caja en fresa

LiJudo. rabpado y IJflrcildo

--------------

23203

La 4-y 31/\990 de 27 de diciembre de Presupuestos Generales del
Estado. para 1991, ha venido a modíficar determinados artículos del
Texto Refundido, de la Ley GeneralPtesupuestaria estableciendo los
requisitos ·,que han; de cumplir las disposiciones reguladoras de la
concesión de subvenciones con cargo a' los Presupuestos Generales del
Estado.

Este·Minísterió;enel ámbíto de sus competencias y dentro de sus
dotaciones presupuestarias ha venido otorgando diversas ayudas y
s.ubvenciones a-distintos Organismos e Instituciones sin fines de lucro
especialmente'dedit;ados a la promoción'de la artesanía, ya' sea en su
faceta de producción y actualización. ya sea en. sus vertientes culturales,
sociales o: de· fomento- de la comercialización, elementos todos 'ellos
indispensables- ~rala continuidad de la:artesaniaespañola como sector
integral susceptible de ser mejorado para asegurar su continuidad y la de
los artesanos gucen el· mismo se integran.

Por--clloy por cuanto se refiere al presente ejercicio económico, se ha
consideradq conveniente publicar la' presente Orden Ministerial que
"e~a recogerlos requisítos y circunstancias que deberán reunir las
EntIdades Publicas y Organismos sinfines de' lucro que pretendan
acogerse alos' beneficios que en la misma se establecen.

A tal efecto, este Ministerio, ha tcnido a bien disponer:

Artículo l.o 1. Podrán acogerse a los beneficios establecidos en la
presente Orden los ()rganismos y Entidades sin fines de lucro que tengan
entre sus fines esta~utarios la defensa y promoción de las artesanías en
cualquiera de sus-facetas., así como las Entidades Públicas que realicen
proyectos de fomento en dicho sector.

2. Los benefidos que se contienen en la presente disposición se
CIrcunscriben aleiercióo económico de 1991.

Are 2.° Serán óbje.to de subvenciones y ayudas aquellos proyectos
que, realizados directamente por el Organismo o Institución solicitante,
consistan en actuaciones para la realización de Congresos, Ferias,
Exposiciones, Escuelas y otros certámenes. relacionados con el sector
artesano yque tengan lugar dentro detterritorio nacional.

Art 3.0 LassoHcftudes de subvención, por duplicado ejemplar,
deberán dirigirse al Secretario general de Promoción Industrial y
Tecnología, y se'¡>r~entarán en el Registro General del Ministerio de
Industria, cume.rcio y Turismo, paseo de la Castellana, 160 (D. P.
2-8071). de Madrid, o de cualquier aira de las formas previstas en el
artículo 66'de la Ley de Procedimiento Administrativo, según el modelo
anexo I y acompañadas de la documentación siguiente:

Fotocopia de lªtaIjeta de personas jurídicas y entidades en general
establ~ida en aplicación del Real Decreto 2423(1975. de 25 de
.septiembre.

78

-,,--

)

,-,

:'95

'11

lo

27

162

195

65

2¿7

Docena-¡¡ié" Pares

Vaciado caja en fresa

Ll jade y ¡¡atado de puntas tacones J[> úr,a

pi eza de nRdera has 4' 5 cent imet ros

Igual al anterior de 5 cent íJ(!E't ros en dJ\?lan! e

Lijado y ;;útado de ¡¡untas. ti\cones dos :Hezas

rriJ.deci. h'1st3 L.'S centt>:etros

Isui.11 al ¿,,¡'¡Ierior de:' cc~ntil!1e¡,'cs t':', ,ideLin¡e

L i ] J.Jo tacones con to::i.1 sueli.l

¡,,-lce,' '.Blils

"acer medLiS lunls

RaSpar bocatapa5 t3cones rrachón <J.e dlUlTllnlO

f:{il.i.b.;J5 ,\UXIL, ..i,"i:;S fA:·;;:::':>

:-Iacet· dos a;;u}eros a la CdJa del ¡acbo

i¡d<:er un asuJero para :rilrooucic L:l;S espi~ii5 de

los mechones de ¡¡,adera, al'..lLltlio, .iC..:'cC y' L1tt;n

1.- Lijado, nareado, dar ceo, d,")., b-rillO

y atar ?or pares

2.- Lijado solamente

ajen ?lástico:

1.- Lijar talón y punta, l:arcar, dar

de cera y atar pares

2.- Lijar punta y talán

3.- Lijar honra de plástico con la cuóa

cortada despues de refinar

TACONES

LIJAti, convrende los tt'dlXiJOS sl';\Hehtes:

A)En ;.Í3dera.:

T.icones. setT3.d0 en tablón y re.JeSL0 <.'!l

di st intas escuJdrias COi) ::H.jCLl je

ti cent ifJ1et ros .sn¡¿so

i-I:e;;ruesado de rW.Jera en c;\~dri1lo

Cortado de Uln.l":;o5 a s¡ert",'l

BOcd~tapas t(áqu .. na rnodema

lden. uáqllina ant igüa

ToDlead0 1,asta 1. cent 1r'R.t cos

Tomea.do 1...5 centímetros en d,~el,i:1tt~

Cortar altul"d en cil'cular

Taladrar tacán suela,?am aplic.lde alua de hierre>

Apl iCeH allu de hi.erro al tacón de suelJ y en:;ilc.:ar

Aplicar los diversos tipOS de mechones a /leZd" ',1e

. ¡Jddera


